
MOMIA DE PASTO 
SECRETARIA RE EDUCACIÓN 
Onc,na de Avaom luNdica 

San Juan de Pasto, 24 de mayo de 2016 

1430.2/179.2016 

Ref. Cumplimiento de orden judicial 

Tutela No. 2016-449 

Accionante: Carlos Alberto Zambrano Chávez.- 

En aras de dar cumplimiento a lo establecido por el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Pasto, dentro de la tutela de referencia, que en oficio No. 264 del 19 
de mayo de 2016, resolvió: 

"(...) PRIMERO. Declarar lo nulidad de toda la actuación surtida en primera instancia 
dentro del trámite de la acción de tutela formulada por el señor CARLOS ALBERTO 
ZAMBRANO, esto es, por falta de notificación o vinculación a la Secretaría de 
Educación Departamental de Nariño y a la Gobernación de Nariño, a partir del Auto 
Admisorio de la acción de tutela realizado el 25 de abril de 2016 y en adelante 
dejando a salvo la notificación de las entidades accionadas, sus respectivas 
contestaciones y las pruebas practicadas, con el fin de que se convoque a este 
trámite a: 

• Las personas que se encuentran en la lista de elegibles del Concurso de 
Méritos, Convocatoria No. 201 de 2012, realizado por la Comisión nacional del 
Servicio Civil para proveer los cargos de docentes y directivos docentes para 
el Municipio de Pasto. 

• Las personas seleccionadas en el proceso ordinario de traslado para el nivel 
primaria del Municipio de Pasto, convocado por la Secretaria Municipal de 
Pasto, mediante Decreto 714 del 19 de octubre de 2015. 

• La notificación se surtirá a través de la página web de la Secretaria de 
Educación Municipal de Pasto, entidad que deberá publicar copia de la 
acción de tutela y el auto admisorio en el sitio institucional. 

Que es en virtud de esta orden judicial, que la Secretaria de Educación 

Municipal de Pasto, da cumplimiento a dicha disposición y pública la copia 

de acción de tutela, auto admisorio y las personas que se relacionaron en el 

auto No. 264 del 19 de mayo de 2016, proferido por el Juzgado Cuarto Civil 
Municipal de Pasto.- 

Atentamente, 

ARTURO SUAREZ GÓMEZ 
Jefe Oficina Jurídica SEM Pasto 

royecto: Edu• do Soros} efic 

iversitario SEIXPasto.- 
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